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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA NUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

   
 

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas y treinta minutos del día nueve de 
diciembre de dos mil veinticinco, se reúne, bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta al objeto de celebrar sesión ordinaria en 
primera convocatoria. 

 
Abierto el acto por la Presidencia, se pasó 

al tratamiento de los asuntos contenidos en el 
Orden del Día confeccionado al efecto. 

 
1º) VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y CONSEJERÍA DE HACIENDA, 

TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
  
 1.1.- (77182) Propuesta de la Sra. Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Consejera de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa a aprobar Convenio de colaboración con la Unión General de Trabajadores de Ceuta.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Unión General de Trabajadores de Ceuta. Por medio de dicho 
convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través 
de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital y UGT CEUTA, para 
la participación en la Mesa por el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su 
aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección 
social y otras políticas públicas que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de 
nuestra ciudad.  
  

Para ello, se realiza una subvención de 86.000 euros incluidos en la partida 
003/2411/48000 Subvención Fondo Diálogo Social UGT, existiendo a tal efecto consignación 
económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2025.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
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comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
 

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
  

a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 
presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por ciento 
de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho porcentaje se tomará en 
consideración el promedio del volumen de negocios total u otro indicador alternativo de 
actividad apropiado, como los gastos soportados considerados en relación con la prestación que 
constituya el objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. 
Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como 
los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores o hubieran perdido 
su vigencia, será suficiente con demostrar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde 
con la realidad, en especial, mediante proyecciones de negocio.  
 

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se 
prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  
 

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones 
relacionadas con el interés público.   
 

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que celebren 
las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
  

Por su parte el artículo 48 .7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el 
convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
  

Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
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La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
  

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y UGT de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 2025 de 
86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 003/2411/48000 Subvención Fondo Diálogo 
Social UGT.”  
 
      Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y UGT de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 
2025 de 86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 003/2411/48000 Subvención 
Fondo Diálogo Social UGT.  
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL) Y UGT CEUTA PARA LA 
CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL DIÁLOGO SOCIAL.  
   
En Ceuta, a  de   de 2025 
  
REUNIDOS  
   
De una parte, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023 de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio.  
 
Y de otra parte Dª. María Yolanda Aparicio Rendón, como Secretaria General de la Unión  
General de Trabajadores de Ceuta, según lo dispuesto en la copia de Escritura a público de 
Acuerdos, autorizada por la Notaría del Ilustre Colegio de Ceuta el veintiséis de marzo de dos 
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mil veinticinco, bajo el n.º de protocolo corriente OCHOCIENTOS NUEVE, por el Notario D. José 
Eduardo García Pérez.  
 
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y  
  
EXPONEN  
  
Primero  
  
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital.  
  
Segundo  
  
Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común.  
  
Tercero  
  
A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo.  
  
Cuarto  
  
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta, UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del 
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura 
como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de desarrollo 
económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen 
al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Quinto  
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El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias.  
  
Sexto  
  
Que UGT manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
Séptimo  
  
En el ámbito sindical esta posición privilegiada corresponde a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, 
organización sindical y territorial sin ánimo de lucro que ostenta la condición más 
representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición Adicional sexta del Estatuto de 
los Trabajadores y por ello participa en la conformación de la Mesa por el Diálogo social que 
mediante la celebración de este convenio.  
 
En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de las citadas organizaciones para 
promover la realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad.  
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes,  
  
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO  
  
El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a UGT Ceuta, 
al amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.  
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
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Transformación Digital y UGT CEUTA, para la conformación y participación en la Mesa por el 
Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
 
La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de UGT Ceuta, que 
en su condición de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes 
reuniones del Pleno, la Comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición privilegiada 
para la realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de 
aspectos de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio 
de sus competencias asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo 
económico y social de la Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se 
desarrollan en el Proyecto, que como anexo se adjunta al presente convenio.  
  
SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES  
  
UGT CEUTA ostenta la condición de beneficiario de la subvención objeto del presente 
convenio, con las condiciones, especificaciones, distribución y destino que se señalan en las 
siguientes cláusulas.  
 
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones:  
 
−  Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 

de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno.  

−  Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

−  Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social.  

−  Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región.  

−  Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas.  

−  Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

−  Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros  
−  Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas.  
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−  Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 
subvención.  

  
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA  
  
De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación:  
  
▪ Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las  

que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
▪ Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

▪ Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 
Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente.  

  
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se 
incorporará de oficio.  
 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión.  
  
CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS  
  
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.  
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QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES  
  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable.  
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa.  
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados 
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio.  

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y 
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.  
Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo tres 
presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas.  
No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades.  
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta.  
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones.  

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas.  
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d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio.  
El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo 
trabajador no podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el 
marco del presente convenio.  

  
SEXTA: FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS   
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 86.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48000 2411 003 Subvención Fondo Diálogo Social UGT de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2025.  
 
UGT Ceuta se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  
 
Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.   
  
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas  
  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo de este convenio es presentado por UGT Ceuta. Dicho personal no 
podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos.  
  
UGT Ceuta se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de 
la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el Presupuesto que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados.  
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Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que UGT Ceuta resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus 
obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de 
responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese imponerse por los 
tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
  
OCTAVA: ABONO DE SUBVENCIONES  
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El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio.  
 
Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.  
  
NOVENA: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
  
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital.  
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.  
UGT CEUTA deberá presentar una cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula 
octava de este convenio y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir:  
 
• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo.  
• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable.  
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado y, por tanto, se justificarán conforme a los siguientes criterios:  
•  Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 

aplicable a los trabajadores cuyas nóminas se imputan como gastos 
subvencionables.  

• Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 
transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales.  

• Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso.  
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• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.  

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente:  
• Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

-Que el contrato se celebre por escrito.  
-Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

  
DÉCIMA: CRITERIOS DE MINORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.  
  
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma.  
 
No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso.  
  
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS  
 
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025.  
  
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO  
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La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto.  
  
DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS  
  
Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo.  
 
En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico.  
 
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan.  
  
DECIMOCUARTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes:  
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- El incumplimiento de las cláusulas del convenio.  
- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de 

manera que se incumpla el objetivo del mismo.  
- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 

incumplimiento de las condiciones pactadas.  
- La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  
- El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de las causas 

de reintegro previstas en la normativa reguladora de las subvenciones, ni cualquier 
otro incumplimiento por parte del beneficiario.  

- Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.  
  
DÉCIMOQUINTA: PUBLICIDAD.  
  
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno.  
  
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.  
  
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de UGT Ceuta.  
  
DÉCIMOSEXTA: CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS.  
  
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo.  
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto.  
 
 
 1.2.- (77184) Propuesta de la Sra. Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Consejera de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa a  aprobar Convenio de colaboración con la Confederación de Empresarios de Ceuta.- 
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 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Confederación de Empresarios de Ceuta. Por medio de dicho 
convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través 
de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital y CECE CEUTA, 
para la participación en la Mesa por el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover 
su aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del empleo y la formación, la 
protección social y otras políticas públicas que contribuyan al progreso del desarrollo económico 
y social de nuestra ciudad.  
  

Para ello, se realiza una subvención de 86.000 euros incluidos en la partida 
003/2411/48002 Subvención Fondo Diálogo Social CECE, existiendo a tal efecto consignación 
económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2025.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
  
  a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 
presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por ciento 
de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho porcentaje se tomará en 
consideración el promedio del volumen de negocios total u otro indicador alternativo de 
actividad apropiado, como los gastos soportados considerados en relación con la prestación que 
constituya el objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. 
Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como 
los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores o hubieran perdido 
su vigencia, será suficiente con demostrar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde 
con la realidad, en especial, mediante proyecciones de negocio.  
 

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se 
prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  
 

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones 
relacionadas con el interés público.   
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2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que  celebren 

las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
  

Por su parte el artículo 48.7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el 
convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
  

Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
  

La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
  
  El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  Ceuta 
y Confederación de Empresarios de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención 
para el año 2025 de 86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 003/2411/48002 
Subvención Fondo Diálogo Social CECE.”  
 
      Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  
Ceuta y Confederación de Empresarios de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una 
subvención para el año 2025 de 86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 
003/2411/48002 Subvención Fondo Diálogo Social CECE.  
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL) Y CONFEDERACIÓN DE 
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EMPRESARIOS DE CEUTA PARA LA CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL 
DIÁLOGO SOCIAL.  
  
 En Ceuta, a  de  de 2025 
  
REUNIDOS  
  
De una parte Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación Digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023, de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio.  
 
Y de otra parte D. Aránzazu Campos Gorriño, como Presidenta de la Confederación de 
Empresarios de Ceuta, según lo dispuesto en la copia de Escritura de nombramientos de 
cargos, autorizada por la Notaría del Ilustre Colegio de Ceuta otorgada el veinticinco de marzo 
de dos mil veintidós, bajo el n.º de protocolo corriente QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS, por 
el Notario D. FRANCISCO JAVIER BALSERA RUIZ.  
 
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y  
  
EXPONEN  
  
Primero  
  
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, Transformación Económica y Transformación Digital.  
  
Segundo  
  
Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común.  
  
Tercero  
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A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo.  
  
Cuarto  
  
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta, UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del 
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura 
como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de desarrollo 
económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen 
al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Quinto  
  
El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias.  
  
Sexto  
  
Que CECE manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
Séptimo  
  
En el ámbito empresarial, esta posición privilegiada corresponde a CECE y a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito sindical,  
a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, organizaciones sindicales y territoriales sin ánimo de lucro que 
ostentan la condición más representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición 
Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores y por ello participan en la conformación de 
la Mesa por el Diálogo social mediante la celebración de este convenio.  
 
En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
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de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de las citadas organizaciones para 
promover la realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad.   
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes  
  
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO  
  
El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a CECE, al 
amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.  
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y CECE , para la conformación y participación en la Mesa por el Diálogo 
Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
 
La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de CECE, que en su 
condición de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes reuniones del 
Pleno, la Comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio de sus 
competencias asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo económico 
y social de la Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se desarrollan en 
el Proyecto, que como anexo se adjunta al presente convenio.  
  
SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES  
  
CECE ostenta la condición de beneficiario de la subvención objeto del presente convenio, con 
las condiciones, especificaciones, distribución y destino que se señalan en las siguientes 
cláusulas.  
 
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones:  
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−  Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 
de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno.  

−  Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

−  Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social.  

−  Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región.  

−  Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas.  

−  Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

−  Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros  
−  Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas.  
−  Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 

subvención.  
  
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA  
  
De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación:  
  
▪ Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las que 

se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
▪ Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

▪ Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 
Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente.  

  
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se 
incorporará de oficio.  
 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión.  
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CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS  
  
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.  
  
QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES  
  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable.  
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa.  
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados 
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio.  

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y 
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.  
Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo tres 
presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas.  
No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
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un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades.  
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta.  
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones.  

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas.  

d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio.  

 
El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo trabajador no 
podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el marco del presente 
convenio.  
  
SEXTA: FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS   
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 86.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48002 2411 003 Subvención Fondo Diálogo Social CECE de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2025.  
 
CECE se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  
 
Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.   
  
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas  
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Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo  de este convenio es presentado por CCOO Ceuta. Dicho personal 
no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos.  
  
CECE se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales 
y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el 
pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador.  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el  Presupuesto  que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
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Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que CECE resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda 
o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la 
presente subvención.  
  
OCTAVA: ABONO DE SUBVENCIONES  
  
El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio.  
 
Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.  
  
NOVENA: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
  
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital.  
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.  
 
CECE deberá presentar una cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula octava de 
este convenio y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir:  
 
• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo.  
• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable.  
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado  y, por tanto, se  justificarán conforme a los siguientes criterios:  
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o Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 
aplicable a los trabajadores cuyas nominas se imputan como gastos 
subvencionables.  

o Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 
transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales.  

o Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso.  

• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.  

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente:  
o  Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
- Que el contrato se celebre por escrito.  
- Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de Hacienda, 

Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
DÉCIMA: CRITERIOS DE MINORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.  
  
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
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reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma.  
 
No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso.  
  
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS  
 
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025.  
  
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto.  
  
DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS  
  
Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo.  
 
En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
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obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico.  
 
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan.  
  
DECIMOCUARTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes:  
  
- El incumplimiento de las cláusulas del convenio.  
- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de 

manera que se incumpla el objetivo del mismo.  
- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 

incumplimiento de las condiciones pactadas.  
 - La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  
 - El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de las causas 

de reintegro previstas en la normativa reguladora de las subvenciones, ni cualquier 
otro incumplimiento por parte del beneficiario.  

 - Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.  
   
DÉCIMOQUINTA: PUBLICIDAD.  
  
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno.  
  
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.  
  
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
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incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de CECE.  
  
DÉCIMOSEXTA: CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS.  
  
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo.  
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto.  
 
 
 1.3.- (77186) Propuesta de la Sra. Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Consejera de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa a aprobar Convenio de colaboración con la Unión Provincial de Comisiones Obreras 
de Ceuta.-  
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Unión Provincial de Comisiones Obreras de Ceuta. Por medio de 
dicho convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital y CCOO 
CEUTA, para la participación en la Mesa por el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de 
promover su aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del empleo y la formación, 
la protección social y otras políticas públicas que contribuyan al progreso del desarrollo 
económico y social de nuestra ciudad.  
  

Para ello, se realiza una subvención de 86.000 euros incluidos en la partida 
48001/2411/003 Subvención Fondo Diálogo Social CCOO, existiendo a tal efecto consignación 
económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2025.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
 

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
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a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 

presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por ciento 
de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho porcentaje se tomará en 
consideración el promedio del volumen de negocios total u otro indicador alternativo de 
actividad apropiado, como los gastos soportados considerados en relación con la prestación que 
constituya el objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. 
Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como 
los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores o hubieran perdido 
su vigencia, será suficiente con demostrar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde 
con la realidad, en especial, mediante proyecciones de negocio.  
 

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se 
prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  
 

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones  
relacionadas con el interés público.   
 

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que  celebren 
las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
  

Por su parte el artículo 48 .7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el 
convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
  

Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
  

La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
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El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  Ceuta 
y CCOO de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 2025 de 
86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48001/2411/003 Subvención Fondo Diálogo 
Social CCOO.  
 
      Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  
Ceuta y CCOO de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el año 
2025 de 86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48001/2411/003 Subvención 
Fondo Diálogo Social CCOO. 
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL) Y COMISIONES OBRERAS DE CEUTA 
PARA LA CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL DIÁLOGO SOCIAL.  
 
En Ceuta, a  de  de 2025 
  
REUNIDOS  
   
De una parte Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación Digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023, de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio.  
 
Y de otra parte D. Emilio Postigo García como Secretario General de Comisiones Obreras de 
Ceuta, según lo dispuesto en EL Acta de Protocolización, autorizada por la Notaría del Ilustre 
Colegio de Ceuta el trece de julio de dos mil veintiuno, bajo el n.º de protocolo corriente DOS 
MIL CUARENTA Y SEIS, por el Notario JOSÉ EDUARDO GARCÍA PÉREZ.  
 
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y  
  
EXPONEN  
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Primero  
  
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, TransIción Económica y Transformación Digital.  
  
Segundo  
  
Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común.  
  
Tercero  
  
A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo.  
  
Cuarto  
  
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta, UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del 
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, se configura 
como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de desarrollo 
económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que contribuyen 
al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Quinto  
  
El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
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de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias.  
  
Sexto  
  
Que CCOO manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en 
elartículo13.2.y 3 dela Ley  General de Subvenciones.  
  
Séptimo  
  
En el ámbito empresarial, esta posición privilegiada corresponde a CECE y a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito sindical,  
a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, organizaciones sindicales y territoriales sin ánimo de lucro que 
ostentan la condición más representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición 
Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores y por ello participan en la conformación de 
la Mesa por el Diálogo social mediante la celebración de este convenio.  
 
En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de las citadas organizaciones para 
promover la realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad.   
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes  
  
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO  
  
El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a CCOO 
Ceuta, al amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de 
Subvenciones.  
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y CCOO CEUTA, para la conformación y participación en la Mesa por el 
Diálogo Social de la CIUDAD DE Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
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La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de CCOO Ceuta, que 
en su condición de dicha Mesa, se coloca, por la labor desempeñada en las diferentes 
reuniones del Pleno, la Comisión Delegada y las diferentes Mesas en una posición privilegiada 
para la realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de 
aspectos de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio 
de sus competencias asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo 
económico y social de la Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se 
desarrollan en el Proyecto, que como anexo se adjunta al presente convenio.  
  
SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES  
  
CCOO CEUTA ostenta la condición de beneficiario de la subvención objeto del presente 
convenio, con las condiciones, especificaciones, distribución y destino que se señalan en las 
siguientes cláusulas.  
 
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones:  
 
−  Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 

de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno.  

−  Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

−  Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social.  

−  Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región.  

−  Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas.  

−  Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

−  Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros  
−  Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas.  
−  Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 

subvención.  
  
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA  
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De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación:  
  
▪ Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las que 

se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
▪ Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  
▪ Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 

Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente.  
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta 
se incorporará de oficio.  

 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión.  
  
CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS  
  
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.  
  
QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES  
  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
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naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable.  
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa  
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados  
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio.  

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y 
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.  
Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo tres 
presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas.  
No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades.  
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta.  
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones.  

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas.  

d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio.  
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El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo trabajador no 
podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el marco del presente 
convenio.  
  
SEXTA: FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS   
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 86.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48001 2411 003 Subvención Fondo Diálogo Social CCOO de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2025.  
  
CCOO Ceuta se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 
únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente 
convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  
  
Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.   
  
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas  
  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo de este convenio es presentado por CCOO Ceuta. Dicho personal 
no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos.  
  
CCOO Ceuta se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de 
la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el  Presupuesto  que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
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específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que CCOO Ceuta resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus 
obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de 
responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese imponerse por los 
tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
  
OCTAVA: ABONO DE SUBVENCIONES  
  
El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio.  
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Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.  
  
NOVENA: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
  
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital.  
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.  
 
CCOO CEUTA deberá presentar una cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula 
octava de este convenio y a la Guía de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir:  
 
• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo.  
• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable.  
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado  y, por tanto, se  justificarán conforme a los siguientes criterios:  
o Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 

aplicable a los trabajadores cuyas nominas se imputan como gastos 
subvencionables.  

o Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 
transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales.  

o Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso.  

• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
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reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.  

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente:  
o  Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 

- Que el contrato se celebre por escrito.  
- Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.  

  
DÉCIMA: CRITERIOS DE MINORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.  
  
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma.  
 
No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso.  
  
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS  
 
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025.  
  
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
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comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto.  
  
DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS  
  
Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo.  
 
En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico.  
 
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan.  
  
DECIMOCUARTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes:  
  
- El incumplimiento de las cláusulas del convenio.  
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- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de 
manera que se incumpla el objetivo del mismo.  

- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 
incumplimiento de las condiciones pactadas.  

 - La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  
 - El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de las causas 

de reintegro previstas en la normativa reguladora de las subvenciones, ni cualquier 
otro incumplimiento por parte del beneficiario.  

 - Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.  
  
 DÉCIMOQUINTA: PUBLICIDAD.  
  
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno.  
  
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.  
  
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de CCOO Ceuta.  
  
DÉCIMOSEXTA: CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS.  
  
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo.  
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto.  
 
 
 1.4.- (77188) Propuesta de la Sra. Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Consejera de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa a aprobar Convenio de colaboración con Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Ceuta.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2025/77201 
Nª Ref.: FMD 
 

 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 

Ciudad Autónoma de Ceuta y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Ceuta. Por medio de dicho convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y CÁMARA DE COMERCIO CEUTA, para la participación en la Mesa por 
el Diálogo Social de la Ciudad de Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el 
crecimiento e impulso del empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas 
que contribuyan al progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
  

Para ello, se realiza una subvención de 86.000 euros incluidos en la partida 
presupuestaria 48004/2411/003 Subvención Cámara de Comercio, existiendo a tal efecto 
consignación económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2025.  
  

El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector público dispone 
que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 
comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades 
con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico 
privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.  
 

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
  

a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 
presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por ciento 
de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho porcentaje se tomará en 
consideración el promedio del volumen de negocios total u otro indicador alternativo de 
actividad apropiado, como los gastos soportados considerados en relación con la prestación que 
constituya el objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. 
Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización de las 
actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como 
los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores o hubieran perdido 
su vigencia, será suficiente con demostrar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde 
con la realidad, en especial, mediante proyecciones de negocio.  
 

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se 
prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  
 

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones 
relacionadas con el interés público.   
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2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que  celebren 

las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.  
  

Por su parte el artículo 48 .7 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, dispone que cuando el 
convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su 
caso, resulte aplicable.  
  

Se ha comprobado que se cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento general de subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones de los 
beneficiarios, estando prevista la subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
ciudad en los términos previstos en el artículo 4 del citado Reglamento.  
  

La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital tiene 
atribuidas las relaciones con los agentes económicos y sociales -organizaciones empresariales y 
sindicales-, en el ámbito del diálogo social, y sin perjuicio de las competencias de la Presidencia, 
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, estando la misma atribuida, en dicha 
materia, a la Consejera por Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023. 
 

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros.  
  

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo:  
  

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  Ceuta 
y Cámara de Comercio de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención para el 
año 2025 de 86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48004/2411/003 Subvención 
Cámara de Comercio.  
 
      Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar la celebración del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de  
Ceuta y Cámara de Comercio de Ceuta conforme al texto que se adjunta y con una subvención 
para el año 2025 de 86.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 48004/2411/003 
Subvención Cámara de Comercio.  
 
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL) Y CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
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INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA PARA LA CONFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN LA MESA POR EL DIÁLOGO SOCIAL.  
  
En Ceuta, a  de  de 2025 
  
REUNIDOS  
  
De una parte, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición Económica 
y Transformación Digital, nombrada por Decreto de 23 de junio de 2023 de la Presidencia de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas en virtud del citado 
Decreto para la firma del presente convenio.  
 
Y de otra parte D. Karim Bulaix García-Valiño como Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, elegido por el Pleno de la misma, 
reunido en sesión constitutiva celebrada el día 31 de marzo de 2022, según consta en la 
certificación obrante en el expediente del Secretario General Accidental, D. Joaquín Mollinedo  
Gómez-Zorrilla de fecha 20 de abril de 2022.  
 
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua 
capacidad para la suscripción del presente convenio y  
  
EXPONEN  
  
Primero  
  
La Ciudad de Ceuta tiene, según el art. 27.1.1.17 del propio Estatuto de Autonomía, la 
competencia de las facultades de administración, inspección y sanción, en materia de 
Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la Consejería de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital.  
  
Segundo  
  
Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta tiene entre sus 
prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se considera imprescindible 
la implicación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el 
cumplimiento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable 
concertación entre la Administración Pública y los interlocutores sociales implicados en el 
mismo objetivo común.  
  
Tercero  
  



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2025/77201 
Nª Ref.: FMD 
 

A través del presente convenio se procede a conformar la Mesa por el Diálogo social según el 
Acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021 y del Consejo de Gobierno de 8 de octubre 
relativo a la composición del mismo.  
  
Cuarto  
  
La Mesa por el Diálogo social es el foro permanente de encuentro entre la Ciudad de Ceuta y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativos de la Ciudad (CCOO 
Ceuta, UGT Ceuta, Confederación de Empresarios de Ceuta y Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el 
fomento del mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económico de Ceuta. Así, 
se configura como un instrumento de diálogo, participación y concertación en materias de 
desarrollo económico, empleo, formación, protección social y otras políticas públicas, que 
contribuyen al desarrollo económico y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Quinto  
  
El diálogo social constituye una herramienta imprescindible para debatir y acordar políticas 
que contribuyan al fomento del progreso económico y la cohesión social. Es por ello necesaria 
una permanente y estable concentración entre la Administración Pública y los Interlocutores 
sociales, implicados en el mismo objetivo común y, especialmente con aquellos que por la 
celebración del presente convenio, plenamente dedicado a la resolución de cuestiones 
relacionadas con la política económica y social, se sitúan en una posición privilegiada para la 
realización de tareas de asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos 
de la política económica y social a llevar a cabo por la Administración regional en el ejercicio 
de sus competencias.  
  
Sexto  
  
Que Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta manifiesta que 
no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en elartículo13.2. y 3 de la Ley  
General de Subvenciones.  
  
Séptimo  
  
En el ámbito empresarial, esta posición privilegiada corresponde a CECE y a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito sindical,  
a UGT Ceuta y CCOO Ceuta, organizaciones sindicales y territoriales sin ánimo de lucro que 
ostentan la condición más representativa de acuerdo con los dispuesto en la Disposición 
Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores y por ello participan en la conformación de 
la Mesa por el Diálogo social mediante la celebración de este convenio.  
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En virtud de ello, y para la realización de las referidas actuaciones, la Consejería de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta suscribirá con cada una 
de las organizaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto 
instrumentar la concesión de una subvención a favor de las citadas organizaciones para 
promover la  realización de actuaciones que contribuyen al desarrollo económico y social de 
la Ciudad.   
 
En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo a las siguientes  
  
CLÁUSULAS  
  
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO  
  
El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, al amparo de lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de Subvenciones.  
 
Por medio del presente convenio se definen los términos de la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital y Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Ceuta, para la conformación y participación en la Mesa por el Diálogo Social de la CIUDAD DE 
Ceuta, a fin de promover su aportación y colaboración para el crecimiento e impulso del 
empleo y la formación, la protección social y otras políticas públicas que contribuyan al 
progreso del desarrollo económico y social de nuestra ciudad.  
 
La subvención tendrá por objeto promover la realización de actuaciones de Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta, que en su condición de dicha Mesa, se 
coloca, por la labor desempeñada en las diferentes reuniones del Pleno, la Comisión Delegada 
y las diferentes Mesas en una posición privilegiada para la realización de tareas de 
asesoramiento, información, sensibilización y divulgación de aspectos de la política 
económica y social a llevar a cabo por la Administración en el ejercicio de sus competencias 
asumidas y cumplimiento de los objetivos de fomento de desarrollo económico y social de la 
Ciudad de Ceuta, realizándose según las especificaciones que se desarrollan en el Proyecto, 
que como anexo se adjunta al presente convenio.  
  
SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBLIGACIONES  
  
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta ostenta la condición de 
beneficiario de la subvención objeto del presente convenio, con las condiciones, 
especificaciones, distribución y destino que se señalan en las siguientes cláusulas.  
Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  
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Se compromete, además a realizar las siguientes actuaciones:  
 
−  Emitir opinión previa acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno 

de la Ciudad de Ceuta que se sometan a la Mesa por el Diálogo Social y aquellas de 
especial relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno.  

−  Participar en el trámite de audiencia pública en las iniciativas de producción normativa 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias propias de la Mesa por el Diálogo Social, 
cuando sea solicitado por la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

−  Colaborar en la emisión de los informes, estudios, consultas y propuestas de carácter 
socioeconómico competencia de la Mesa por el Diálogo Social.  

−  Participar en los informes y análisis que realice la Mesa por el Diálogo Social de la sobre 
la situación socioeconómica de la región.  

−  Participar en el ejercicio de las funciones de la Mesa por el Diálogo social conforme a 
las competencias que le vienen atribuidas.  

−  Facilitar información y asesoramiento sobre las medidas dirigidas a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

−  Participar en cuantos Foros y comités de seguimiento de los que son miembros  
−  Acreditar y justificar conforme a lo previsto en el presente convenio la realización de 

las distintas actividades subvencionadas.  
−  Cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión y disfrute de la 

subvención.  
 
TERCERA: REQUISITOS NECESARIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA AYUDA  
  
De conformidad con lo establecido en el art. 13, apartados 2 y 7 y en el art. 14.1. e) y d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la concesión de la subvención la 
beneficiaria de la subvención deberá aportar la siguiente documentación:  
  
▪ Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias a las que 

se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
▪ Declaración expresa de la no obtención de subvenciones para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración Pública o entidad pública o privada, nacional 
o internacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

▪ Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 
Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, respectivamente.  

 
El Certificado de inexistencia de apremio en deudas de la Ciudad autónoma de Ceuta se 
incorporará de oficio.  
 
Respecto de estos certificados, se considerarán cumplidas dichas obligaciones cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuencia 
de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la 
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Resolución en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde 
suspensión.  
  
CUARTA: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS  
  
La subvención regulada mediante el presente Convenio específico es incompatible con 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la realización de idénticas 
actuaciones a las que constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de 
cualesquiera Administración Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada, 
nacional o internacional, dará lugar al reintegro de la subvención otorgada, existiendo la 
obligación de notificar todas las ayudas concedidas para las mismas actuaciones, tan pronto 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dad a los fondos 
percibidos de conformidad con lo establecido en el art. 14.1 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.  
  
QUINTA: GASTOS Y SUBVENCIONES  
  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del periodo subvencionable.  
 
a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal propio designado por el 

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, hasta 
un máximo de cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los de seguridad de la 
empresa  
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes derivados 
de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio.  

b) Gastos para estudios, informes y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de las 
acciones previstas en el presente Convenio, así como su difusión, edición y 
maquetación, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.  

Independientemente del concepto y su cuantía, se solicitarán como mínimo 
tres presupuestos de ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso, salvo en el caso de que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. En todo caso, los tres presupuestos exigidos para la 
contratación con terceros deben ser de empresas independientes, no aceptándose 
como diferentes los presupuestos de empresas del mismo grupo o con vinculación 
entre ellas.  
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No podrá fraccionarse un contrato para disminuir su cuantía con el fin de eludir el 
cumplimiento de los requisitos de solicitud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta 
un contrato cuando el mismo proveedor emite facturas con cargo al mismo proyecto, 
aunque todas ellas hagan referencia a diferentes actividades.  
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  
En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como 
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda 
con el servicio o actividad que se concierta.  
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma; 
quedando prohibidas, expresamente, las sucesivas contrataciones.  

c) Gastos inherentes a las labores de asesoramiento jurídico, comunicación y cuotas de 
afiliación a otras organizaciones hasta un máximo del 50% del coste total del convenio. 
En el caso de las cuotas de afiliación a otras organizaciones la Ciudad Autónoma de 
Ceuta financiará como máximo el 50% de cada una de dichas cuotas.  

d) Gastos inherentes a la formación de sus propios trabajadores para el desarrollo de las 
funciones de diálogo social y participación institucional, con un coste máximo del 10% 
de la cuantía global del presente convenio.  

 
El coste máximo de la formación será de 8 euros/hora por alumno y un mismo trabajador no 
podrá participar en dos o más acciones formativas de este ámbito en el marco del presente 
convenio.  
  
SEXTA: FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS   
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta aportará para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en 
este convenio la cantidad máxima de 86.000 euros que se financiarán con cargo a la partida 
48004 2411 003 Subvención Cámara de Comercio de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para 2025.  
 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta se compromete a que 
la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en 
el desarrollo de las actividades recogidas en el presente convenio, conforme al proyecto que 
se adjunta.  
 
Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la 
Consejería, para que proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda 
experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
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incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier 
inclusión de gasto no presupuestado inicialmente.   
  
SÉPTIMA: Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas  
  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el 
Proyecto que como anexo de este convenio es presentado por UGT Ceuta. Dicho personal no 
podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos.  
  
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta se compromete a 
asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales y cuantos efectos de 
Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, 
y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado 
y empleador.  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, tras el estudio de 
los gastos de personal recogidos en el Presupuesto que junto al proyecto se presenta como 
ANEXO de este convenio, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta 
subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de 
forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos   u otras 
fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
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La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente 
subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos 
cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean 
gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarias u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta 
resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por 
el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta 
quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización 
que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
  
OCTAVA: ABONO DE SUBVENCIONES  
  
El pago de la subvención al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el 
importe total de la subvención, de oficio y sin necesidad de presentar garantía alguna a la 
firma del presente convenio.  
 
Con anterioridad al reconocimiento de la obligación del pago, el beneficiario deberá acreditar 
que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.  
 
NOVENA: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
  
El beneficiario queda obligado a destinar las cantidades percibidas para la realización de las 
actuaciones prevista en este convenio y acreditarlo ante la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital.  
 
Según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.  
 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta deberá presentar una 
cuenta justificativa estructurada conforme a la cláusula octava de este convenio y a la Guía 
de Subvenciones de la Ciudad, que deberá incluir:  
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• Certificado de cantidades invertidas en ejecución del convenio imputadas al mismo.  
• Memoria explicativa de las acciones realizadas, firmada y sellada por el responsable.  
• Relación del personal vinculado al convenio. Con cargo a este concepto se imputarán 

únicamente los gastos derivados de la contratación del personal reflejado en el 
proyecto presentado  y, por tanto, se  justificarán conforme a los siguientes criterios:  
o Contrato de trabajo u otra documentación que acredite el convenio colectivo 

aplicable a los trabajadores cuyas nominas se imputan como gastos 
subvencionables.  

o Nóminas, así como el abono de las mismas mediante la presentación de 
transferencia bancaria a favor del trabajador, o copia del talón nominativo, 
acompañada del extracto del movimiento bancario justificativo de la 
realización efectiva del pago. Deberán excluirse de la imputación los pagos 
realizados correspondientes a incapacidad temporal, atrasos de ejercicios 
anteriores, la percepción salarial correspondiente a la participación en 
beneficios o las prestaciones en especie, alojamiento y manutención; así como 
el resto de percepciones extrasalariales.  

o Recibo de liquidación de cotizaciones a la Seguridad Social y Relación nominal 
de trabajadores, en caso de haberse acogido al sistema de liquidación directa 
de cuotas previsto en la disposición final 2ª de la Ley 34/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de liquidación e ingreso de cuotas de la SS o Tc 2 en 
defecto del anterior, así como los correspondientes justificantes de ingreso.  

• Original de las facturas y de los justificantes de pago realizados en ejecución del 
convenio que deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvencionable. 
En caso de que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con 
el sello del proveedor. Todas las facturas y justificantes de pagos realizados deberán 
reflejar, debidamente desglosado, el impuesto indirecto que sea de aplicación y, en su 
caso el IRPF, debiendo ajustarse las mismas al contenido del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.  

• En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las actividades previstas en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio, la justificación de las mismas se realizará 
mediante la presentación de la documentación siguiente:  
o  Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que justifique la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
Cuando la actividad se concierte con entidades vinculadas con el beneficiario en todo caso o, 
cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantía de dicha cantidad 
concertada exceda el veinte por ciento de la subvención concedida, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
  

- Que el contrato se celebre por escrito.  
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-  Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.  

  
DÉCIMA: CRITERIOS DE INORIZACIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.  
  
Si la documentación presentada no justifica el importe total concedido, o concurre cualquiera 
otra de las circunstancias establecidas en la normativa sobre subvenciones, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o no justificadas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro según lo establecido en el artículo 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento 
de desarrollo de la misma.  
 
No obstante a lo anterior, en el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas se 
realizará la minoración porcentual sobre la ayuda otorgada atendiendo a las circunstancias 
específicas de cada caso.  
  
UNDÉCIMA: VIGENCIA Y EFECTOS  
  
La vigencia del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025.  
  
DUODÉCIMA: CONTROL SEGUIMIENTO E INCUMPLIMIENTO  
  
La Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, la Intervención 
general de la Ciudad de Ceuta, y/u otros órganos competentes podrán realizar las 
comprobaciones necesarias respecto al destino y/o aplicación de la subvención regulado en 
el presente convenio quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea 
requerida al respecto.  
  
DECIMOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS  
  
Ambas partes quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de Protección de Datos), así como en lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la misma, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
Europeo.  
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En el cumplimiento de lo indicado, y teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto 
y los fines de tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas al fin de garantizar y poder demostrar que el 
tratamiento es conforme al citado Reglamento Europeo. Una vez extinguida la obligación de 
beneficiario a la que hace referencia el artículo 14.1g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
se procederá a la destrucción o devolución de toda la información utilizada o que se derive de 
la ejecución de este convenio específico, y no se podrá conservar copia o utilizar los datos 
obtenidos, incluyendo los soportes utilizados (papel, fichas, disquetes…), con un fin distinto 
al que figura en el presente convenio específico.  
 
En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la vigencia del presente 
convenio específico, al cumplimiento de los principios relativos al tratamiento de los datos 
personales a los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado Reglamento Europeo, 
estando obligadas a garantizar una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño 
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas. Asimismo, 
ambas partes se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan.  
  
DECIMOCUARTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las 
siguientes:  
  

- El incumplimiento de las cláusulas del convenio.  
- La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización 

de manera que se incumpla el objetivo del mismo.  
- La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el 

incumplimiento de las condiciones pactadas.  
  - La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  

-  El mutuo acuerdo de las partes, aplicable siempre que no concurra alguna de 
las causas de reintegro previstas en la normativa reguladora de las 
subvenciones, ni cualquier otro incumplimiento por parte del beneficiario.  

- Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.  
   
DÉCIMOQUINTA: PUBLICIDAD.  
  
Ambas partes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad tanto a la 
subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Buen Gobierno.  
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Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la Administración concedente deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas 
en los términos establecidos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.  
  
En todos los estudios y materiales o acción de difusión que se realicen el desarrollo del 
presente convenio mediante cualquier medio, incluido el material gráfico y promocional se 
incluirá EXCLUSIVAMENTE, con el mismo tamaño e igual grado de visibilidad los logotipos 
identificativos de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Ceuta.  
  
DÉCIMOSEXTA: CONTROVERSIAS Y CONFLICTOS.  
  
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extinción y 
efectos que pudieran derivarse del cumplimiento, interpretación y ejecución serán de 
conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso – Administrativo.  
 
Y en prueba de conformidad las partes intervinientes suscriben el presente convenio por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto. 
 
 

2º) CONSEJERÍA DE URBANISMO Y TRANSPORTE 
 
 2.1.- (64845) Propuesta del Sr. Consejero de Urbanismo y Transporte, D. Rafael 
Martínez Peñalver Mateos, relativa a aprobar y disponer cantidad, como gasto futuro, para 
acometer las obras de consolidación de plataforma en calle Alcalá del Valle de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

“Tras informe  de los servicios técnicos de LODIU  y el Decreto del  Excmo. Sr. Presidente  
de fecha 26 de noviembre de 2025 por el que declara de emergencia la contratación de las obras 
de consolidación de plataforma en calle Alcalá del Valle de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ante 
la existencia de un riesgo cierto e inminente de colapso del muro de contención que sostiene la 
plataforma de la  citada calle y ante la celeridad en la evolución de las patologías y las 
condiciones de contorno actuales  que aconsejan la adaptación de la metodología constructiva 
y la incorporación de nuevos medios auxiliares  
 
EXPONE: 
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Para contratar por emergencia las obras de consolidación de plataforma en calle Alcalá 
del Valle de la Ciudad Autónoma de Ceuta ,  se hace necesario realizar el oportuno compromiso 
de gasto futuro con cargo a los presupuestos del próximo año. 
 

Constan en los expedientes informes técnicos y de necesidad preceptivos,  los informes 
de fiscalización, así como las reservas de créditos para gastos de ejercicio futuro. 
 

El importe de las obras necesarias se ha estimado en 718.172,78€. Asimismo se aporta 
documento contable por dicho importe con el número de operación RC_FUT12025000056623.  
 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece para la tramitación de 
emergencia, en su artículo 120, lo siguiente:  
 

“1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que 
afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: 

 a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, 
podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin 
sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de 
crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el 
acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria.  
 

El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en el artículo 117 
establece:  
 

“1.- Cuando las Entidades locales tengan que realizar obras, servicios, adquisiciones o 
suministros de emergencia, a causa de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan 
grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, se estará al 
siguiente régimen excepcional:  
 

1º.- El Pleno de la Corporación podrá ordenar la directa ejecución de las obras, prestación 
de los servicios o realización de adquisiciones o suministros indispensables o contratarlos 
libremente, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales legalmente establecidos.  
 

Podrá, igualmente, ejercer dicha facultad el Presidente de la Corporación local, debiendo 
dar conocimiento al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.  
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2º.- Simultáneamente, se autoriza el libramiento de los fondos precisos para hacer frente 
a los gastos con el carácter de a justificar, sin perjuicio de instruir el oportuno expediente de 
modificación de créditos, cuando fuere necesario.  
 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su disposición 
adicional tercera menciona que se podrán tramitar anticipadamente los contratos cuya 
ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente o aquellos cuya financiación 
dependa de un préstamo, un crédito o una subvención solicitada a otra entidad pública o 
privada, sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de la efectiva consolidación de los 
recursos que han de financiar el contrato correspondiente  
 

De conformidad con lo establecido en el párrafo 2º del artículo 4 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá 
por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y 
futuros, dentro de los límites del déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial 
conforme a lo establecido en la Ley, la normativa de morosidad y en la normativa europea. 
 

El artículo 117.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
dispone que los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y 
formalización del correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en 
varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente, a estos efectos, podrán 
comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias 
de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta ley. 
 

La Orden HAP 1357/2.013 de 11 de julio, en su artículo primero, párrafo uno, regula la 
tramitación de los expedientes de gasto para su ejecución en ejercicio posterior, modificando las 
reglas 41 y 42 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1.996. 
 

El artículo 40 de la Ley Orgánica 1/1.995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, atribuye al Consejo de Gobierno la elaboración y ejecución del Presupuesto de la Ciudad, 
siendo su examen, enmienda, aprobación y control competencia de la Asamblea, de 
conformidad con, igualmente, con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
Locales, siendo por ello competencia del Consejo de Gobierno la aprobación de la inclusión, 
dentro de los estados de gastos del ejercicio presupuestario 2026 , de la cantidad especificada 
para financiar el presente contrato. 
 

El artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía otorga a la Presidencia de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta la facultad de nombrar y separar a los Consejeros, pudiendo delegar temporalmente 
funciones ejecutivas propias en alguno de los miembros del Consejo de Gobierno. Conforme al 
Decreto de Presidencia de 8 de julio de 2025 (B.O.C. CE nº 27 de 9 de julio de 2025) , el Excmo. 
Sr. Consejero de Urbanismo y Transporte ostenta competencias en "Obras públicas e 
infraestructuras acometidas por la Ciudad de Ceuta, así como en el “Plan de Inversiones".  
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Asimismo, el referido decreto, determina que las competencias incluyen la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las materias y servicios 
propios de las mismas; incluyendo la facultad de autorizar y disponer gastos, así como reconocer 
obligaciones, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto  
 

En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO  
 

Aprobar y disponer el gasto futuro estimado en 718,172,78 € para acometer las obras de 
consolidación de plataforma en calle Alcalá del Valle de la Ciudad Autónoma de Ceuta tras 
haberse declarado la emergencia   , mediante la inclusión en los Presupuestos del próximo 
ejercicio en la partida y el Capítulo correspondiente.” 

 
      Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar y disponer el gasto futuro estimado en 718,172,78 € para acometer las obras 
de consolidación de plataforma en calle Alcalá del Valle de la Ciudad Autónoma de Ceuta tras 
haberse declarado la emergencia   , mediante la inclusión en los Presupuestos del próximo 
ejercicio en la partida y el Capítulo correspondiente. 
 
 
 3º) CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
 
 3.1.- (66984) Propuesta de la Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a aprobar el Protocolo Marco con los procedimientos y requisitos 
mínimos que sirvan de referencia para la implantación de programa de gestión de colonias 
felinas (Programa CER).- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
 

 “La Ley 7/2023, de 28 de marzo, en su título II hace referencia a la competencia de la 
Ciudad de Ceuta para crear protocolos marco con los procedimientos y requisitos mínimos que 
sirvan de referencia para la implantación de programas de gestión de colonias felinas.   
  

 Actualmente, la Ciudad Autónoma carece de colonias felinas formalmente autorizadas 
y reguladas. La mayoría de los puntos de alimentación han sido impuestos por alimentadores no 
autorizados, generando una querencia poblacional felina sin control ni planificación. Esta 
situación incontrolada conlleva graves riesgos y deficiencias.  
  

 Para ello el Protocolo Marco para programa CER, no sólo incluye el planteamiento de la 
captura, esterilización y retorno a su hábitat habitual, sino un control centralizado de toda la 
población felina, mejorando la protección y el bienestar de las mismas con un programa de 
prevención basado en la desparasitación y vacunación de un alto porcentaje de estos animales, 
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teniendo en cuenta que la situación sanitaria de los mismos, influye directamente sobre la salud 
pública, sanidad animal y del medio ambiente, urbano y no urbano. Debiendo ser el 
Ayuntamiento el que establezca unos protocolos de gestión y fomente la participación 
ciudadana, colaborando con entidades de protección animal y voluntarios para conseguir este 
objetivo.  
  

 Para garantizar el éxito a medio y largo plazo y la eficiencia en el uso del dinero público, 
es imprescindible el establecimiento de un Protocolo Marco de Actuaciones Transversales que 
articule las competencias de las Consejerías de Sanidad, Medio Ambiente y Fomento. Por ello, 
se hace necesario elaborar el correspondiente protocolo y elevarlo a Acuerdo de Consejo de 
Gobierno.  
  

 En relación al procedimiento de aprobación de protocolos marco, debemos acudir al 
artículo 12 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE del 10.11.17 nº 5.729, nº de orden 780) al establecer que: 
“corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno: q) Cualquier otra atribución que le venga 
atribuida por alguna disposición legal o reglamentaria, y en general, deliberar sobre aquellos 
asuntos que, por su importancia y repercusión en la vida de la Ciudad aconsejen la deliberación 
o el conocimiento del Consejo”.  
  

Por razón de la materia, la competencia de Sanidad, Salud Pública e Higiene, es 
transferida por Decreto de la Presidencia de estructura administrativa de veintitrés de junio de 
dos mil veintitrés (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, EXTRAORDINARIO Nº 42) y 
modificaciones ulteriores, a la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales.  
  
ACUERDO  
 

 PRIMERO.- Aprobación del Protocolo Marco con los procedimientos y requisitos mínimos 
que sirvan de referencia para la implantación de programa de gestión de colonias felinas 
(Programa CER).  
   

 SEGUNDO.- El Protocolo Marco se ejecutará mediante encargo a medio propio, por el 
período que se determine, con cargo a la partida presupuestaria que la Ciudad Autónoma 
destine específicamente a tal finalidad. Su tramitación quedará supeditada a la preceptiva 
fiscalización, intervención y conformidad de la Secretaría General, así como a la realización de 
cuantos actos administrativos resulten necesarios para la correcta implementación del 
programa.  
  

TERCERO.- Publicar el Acuerdo en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta y en 
el Portal de Transparencia.” 

 
      Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno por unanimidad ACORDÓ: 
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PRIMERO.- Aprobación del Protocolo Marco con los procedimientos y requisitos 
mínimos , que figura en el expediente de GRETA nº 66982, que sirvan de referencia para la 
implantación de programa de gestión de colonias felinas (Programa CER).  
  

 SEGUNDO.- El Protocolo Marco se ejecutará mediante encargo a medio propio, por el 
período que se determine, con cargo a la partida presupuestaria que la Ciudad Autónoma 
destine específicamente a tal finalidad. Su tramitación quedará supeditada a la preceptiva 
fiscalización, intervención y conformidad de la Secretaría General, así como a la realización de 
cuantos actos administrativos resulten necesarios para la correcta implementación del 
programa.  
  

TERCERO.- Publicar el Acuerdo en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta y 
en el Portal de Transparencia. 
 
 
 4º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 4.1.- (77131) Propuesta del Sr. Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios 
Jurídicos a personarse en nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en 
procedimientos judiciales.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal: 
      

“La Consejería de Presidencia y Gobernación ostenta la competencia en materia de 
menores de conformidad con el Decreto del Presidente de fecha 23 de junio de 2023, por el que 
se establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  

Vista la solicitud del abogado del Estado, en el ejercicio de la representación y defesa que 
por ministerio de la ley ostenta de la Administración General del Estado, de fecha de, 5 de 
noviembre de 2025, por el que se solicita a los Servicios Jurídicos la personación y representación 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta como parte codemandada, en los siguientes recursos: Recurso 
421/2025; Recurso 422/2025; Recurso 432/2025(Recurso 421/2025; Recurso 422/2025; Recurso 
432/2025, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº1). 
   

Por todo ello, al Ilustre Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva 
la siguiente PROPUESTA  

 
Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en nombre 

y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento ante Juzgado 
Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta (Recurso 421/2025; Recurso 
422/2025; Recurso 432/2025, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº1).”  
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      Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno por unanimidad ACORDÓ: 
 

Autorizar indistintamente a los letrados de los Servicios Jurídicos a personarse en 
nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el citado procedimiento ante 
Juzgado Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta (Recurso 421/2025; 
Recurso 422/2025; Recurso 432/2025, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº1) 
 
 
 5º) INFORMES DE GESTIÓN  
 

El Consejo de Gobierno tuvo conocimiento y quedó enterado de Decreto de la Consejera 
de Sanidad y Servicios Sociales, de la Ciudad de Ceuta, Dª Nabila Benzina Pavón, por el que  se 
aprueba la ejecución del encargo a medio propio a la Sociedad (AMGEVICESA)  para la 
prestación del servicio de guardería en los edificios de Sanidad  y Unidad de Conductas 
Adictivas situados en San Amaro, cuyo tenor literal es el siguiente:   

  
“La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales precisa cubrir las necesidades de 2 

auxiliares de servicios mediante el encargo a la sociedad municipal AMGEVICESA, para la 
guarda de los Edificios de Sanidad y Unidad de Conductas Adictivas (inserción laboral) ambos 
sitos en San Amaro, ante la insuficiencia de medios humanos disponibles.  

 
En el expediente administrativo consta la siguiente documentación:  
 
- Informe de necesidad firmado por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales 

de fecha 22 de octubre, en el que pone de manifiesto la necesidad de dotar a 
dichos edificios de auxiliares de servicios.  

- Presupuesto de AMGEVICESA desglosado de 2 auxiliares de servicios.  
- Documento contable de retención de crédito número 12025000054596 de fecha 

11/11/2025 por importe de 72.447,06 € euros con cargo a la partida 
007/1330/44900 “Aparcamientos Municipales y Gestión Vial S.A” para el 
ejercicio 2025.  

- Memoria justificativa del encargo firmada por la Consejera de Sanidad y 
Servicios Sociales de fecha 13  de noviembre de 2025.  

- Informe jurídico favorable para realizar el encargo a AMGEVICESA, de fecha 
14/11/2025.   

  
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su artículo 32.1, 

dispone: “Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 
concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, 
con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen 
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merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos […]. “El 
encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato”. 

  
 El artículo 32, de la precitada ley, en su punto 4º, determina lo siguiente: “Tendrán la 

consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores 
que sean independientes entre sí, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho 
privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:  

  
a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el 

ente destinatario de los mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus 
propios servicios o unidades.  

b) Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven 
a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes 
adjudicadores que lo controlan, o por otras personas jurídicas controladas por 
los mismos poderes adjudicadores. c) Que cumplan los requisitos que establece 
este artículo en su apartado 2, letras c) y d).  

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras 
c) y d).  

 
En el mismo artículo 32, en su punto 6º, se establece que: “Los encargos que realicen 

las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados segundo, tercero 
o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o 
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplirlas 
siguientes normas:  

 
a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 

Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando 
comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que 
vayan a ser objeto de encargo.  

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será 
publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos  

previstos en el artículo 63.6. El documento de formalización establecerá el plazo de 
duración del encargo. 

 
El artículo 63.6 de la LCSP establece que “la formalización de los encargos a medios 

propios cuyo importe fuera superior a 50.000 euros, IVA excluido, serán objeto asimismo de 
publicación en el perfil del contratante”.  

 
AMGEVICESA tendrá la consideración de medio propio personificado de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta y de las entidades del sector público dependientes de la misma que 
tengan la condición de poderes adjudicadores siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el punto 2º de la letra d) del apartado 2 del artículo 32, y en las letras a) y b) 
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del apartado 4 del mismo artículo y estará obligada a realizar los trabajos que estos les 
encomienden.  

 
Las relaciones de AMGEVICESA con los poderes adjudicadores de los que son medios 

propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no contractual, 
articulándose a través de encargos de los previstos en el artículo 32 de esta Ley, por lo que, a 
todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.  

 
Los estatutos sociales de la entidad AMGEVICESA le reconocen expresamente (art.2º) 

la condición de medio propio personificado y servicio técnico de las administraciones públicas, 
entre ellas, la Ciudad Autónoma de Ceuta, indicando que los órganos de dicha Administración 
pueden conferirle encargos en el ámbito de su objeto social.  

  
Entre las actividades que constituyen su objeto social se incluyen, entre otras, las 

siguientes:  
 
- Gestiones y actuaciones que le fueran encomendadas por la Ciudad Autónoma 

de Ceuta relacionadas con su objeto social.  
- Labores de guardería de los edificios públicos que le fueran encomendadas por 

la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Por tanto, la ejecución de las labores de guardería y asistencia de estos auxiliares en 

los edificios públicos dependientes de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
encontrarían dentro de las funciones que constituyen el objeto social de la mercantil 
AMGEVICESA.  

 
La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales ostenta competencias, ente otras, en 

materia de sanidad animal, drogodependencia, salubridad, en virtud de atribución de 
funciones efectuada por Decreto del Presidente de la Ciudad de 23 De junio de 2023 (B.O.C.C.E 
Extraordinario nº 42, de 23-06-23).  

 
Por lo tanto, es el titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales quien tiene 

atribuida la competencia para la tramitación, gestión y formalización del encargo a 
AMGEVICESA, por razón de la materia, sin perjuicio de dar cuenta de la misma, al Consejo de 
Gobierno de Ceuta.  

 
De acuerdo a la legislación señalada y en uso de las atribuciones que le confiere el 

Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio (Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta extra núm. 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO:  

  
PRIMERO. – Objeto del encargo  
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Se aprueba el ENCARGO a AMGEVICESA, consistente en la prestación del servicio de 
guardería en los Edificios de Sanidad y Unidad de Conductas Adictivas (inserción laboral) 
ambos sitos en San Amaro, dependientes de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales,  para 
la realización de las siguientes tareas:   

 
- Control de entrada y salida de personas del edificio, así como, custodia de llaves 

del mismo.  
- Orientar e informar a los usuarios de las instalaciones.  
- Recepción de llamadas telefónicas, aclaración de consultas de los usuarios y 

derivación de las mismas a los diferentes técnicos, así como entregar avisos a 
los mismos.  

- Comunicar cualquier incidencia que exista en el recinto del edificio y, en 
definitiva, cualquier otra función relacionada con las anteriores.  

 
El horario general de acceso a estas instalaciones ubicadas en San Amaro, así como, el 

personal demandado a AMGEVICESA es:  
 
- Edificio Sanidad:   

1 auxiliar de servicios, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15:00 horas.  
 
- Edificio Unidad Conductas Adictivas (inserción laboral):   

1 auxiliar de servicios, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15:00 horas.  
  
Presupuesto, tarifas y abono de los trabajos  
 
El Presupuesto del presente ENCARGO por importe de 72.447,06 euros, se financiará 

con cargo a la partida 007/1330/44900 “Aparcamientos Municipales y Gestión Vial S.A” del 
Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2025.  

 
El importe señalado es el determinado por cuadro de presupuestos de AMGEVICESA.   
 
El abono de los trabajos se realizará anualmente mediante transferencia efectuada por 

la Ciudad de Ceuta con cargo a la partida presupuestaria señalada en el primer párrafo, una 
vez presentada la certificación correspondiente a los trabajos efectivamente realizados 
durante el año correspondiente que será aprobada previamente por el responsable del 
servicio y conformada por la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales.  

 
Subcontratación.  
 
Atendida la prestación del servicio objeto del encargo, no podrá subcontratarse con 

terceros los trabajos relativos al desarrollo del mismo.  
  
Duración y resolución.  
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El plazo de duración del presente encargo previsto por un año, comenzará a contar a 

partir de la fecha de aprobación del mismo. El mismo podrá finalizar anticipadamente por 
razones de interés público, o y si se establecen otros medios habilitados con personal de la 
Ciudad, mediante Resolución de la Consejera de Sanidad y Servicios sociales, sin perjuicio de 
la continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento de la 
resolución.  

  
Modificaciones.  
 
La Administración podrá efectuar modificaciones al presente encargo por razones de 

interés público debidamente justificadas, estando la empresa obligada a la ejecución de las 
mismas. Dichas modificaciones podrán consistir en las siguientes:  

 
Ampliación y /o reducción de los trabajos a ejecutar, como consecuencia de cambios 

imprevistos que afecten a necesidades que se demanden para su correcta ejecución.  
  
Resolución de controversias.  
 
Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del 

presente encargo serán resueltas de forma ejecutiva por la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
SEGUNDA. -  El presente encargo no implicará delegación o renuncia de competencia 

alguna propia de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
TERCERA. -  Comunicar a AMGEVICESA la presente resolución para su conocimiento y 

efectos oportunos, teniendo la comunicación carácter de orden de ejecución del presente 
encargo.  

  
CUARTA. -  Cumplimentar lo previsto en la Resolución de 10 de diciembre del Tribunal 

de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de noviembre de noviembre de 2013, 
sobre la Instrucción General relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los 
extractos de los expedientes de contratación y las relaciones de contratos, convenios y 
encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Publico Estatal y Autonómico 
(B.O.E nº 301 de 17/12/2013).  

 
QUINTA.- Se comunica que contra esta resolución, que agota la vida administrativa, 

podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, o interponer directamente 
recurso contencioso administrativo ante el Juagado de lo Contencioso Administrativo de 
Ceuta en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución todo ello sin perjuicio de que pueda interponer, en su caso, cualquier otro que 
estime procedente.  
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SEXTA.- Publicar, por un lado, la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad 

de Ceuta, en la web oficial de la Ciudad, en la Plataforma de Contratación del Sector Publico 
según lo dispuesto en el artículo 63.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Publico, y por otro, en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 
los efectos previstos en la Ley 19/2013, articulo 8.1.b).” 

  
Igualmente tuvo conocimiento y quedó enterado de DECRETO de la Consejera de 

Sanidad y Servicios Sociales Dña. Nabila Benzina Pavón, por el que se aprueba la PRÓRROGA 
del encargo a medio propio a TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) para el diseño y ejecución del servicio del Centro de activación integral digital, 
cuyo tenor literal es el siguiente:  
  

“Por Decreto de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de fecha 24-10-2024 se 
adjudica el encargo TRAGSATEC con CIF A79365821 por un importe de DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS NUEVE  EUROS CON NOVENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (223.709,93€) 
y un plazo de duración de doce (12) meses prorrogables.  
  

El encargo está financiado con cargo a partida 22794 2310 010 “Contratos Consejería 
Servicios Sociales” del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2024.  
  

 El objeto de la encomienda contempla el diseño la puesta en marcha del Centro de 
Activación Integral Digital de la Ciudad de Ceuta, dependiente de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, que permite acompañar a las personas vulnerables de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, en la adquisición de competencias personales y digitales de activación, para la 
mejora de su inclusión social, disminuyendo la brecha digital en la ciudad.  
  

El servicio ha sido desarrollado hasta la fecha de forma satisfactoria, contribuyendo a 
la ejecución de líneas estratégicas para garantizar la inclusión digital, no dejando a nadie 
atrás en el proceso de digitalización y avanzar en el desarrollo de competencias básicas de la 
ciudadanía, para que todas las personas puedan, entre otras acciones, comunicarse, comprar, 
realizar transacciones o relacionarse con las administraciones utilizando las tecnologías 
digitales con autonomía y suficiencia.  
  

La encomienda contempla expresamente en su cláusula tercera la posibilidad de 
prórroga de su plazo de ejecución, con el acuerdo expreso de las partes antes de la fecha de 
su finalización. Dicha prórroga quedará condicionada a la existencia de financiación 
necesaria.    
  

En base a lo anterior, y habiendo sido recibida la solicitud de TRAGSATEC con fecha 8 
de octubre de 2025, se considera procedente la aprobación de una prórroga de DOCE MESES 
adicionales al plazo inicial de ejecución.  
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El presupuesto de esta prórroga es en la misma cuantía que el  encargo inicial, 
existiendo cuantía suficiente en la partida “Contratos Consejería Servicios Sociales”  
  

Esta prórroga resulta imprescindible para garantizar la continuidad del apoyo técnico 
especializado que permite la adecuada coordinación, seguimiento e implementación de las 
actuaciones financiadas con cargo a fondos europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR). Uno de los cuatro ejes a través de los que se distribuye 
en España los fondos europeos del PRTE es el de “TRANSFORMACIÓN DIGITAL” y una de las 
diez palancas que se proyectan para incidir sobre la actividad y el empleo es la EDUCACIÓN, 
CONOCIMIENTO, FORMACIÓN CONTINUA Y DESARROLLO DE CAPACIDADES. Esta palanca 
cuenta entre otros con el Componente 19: Plan Nacional de Capacidades Digitales.  
  

Dicha necesidad se fundamenta en la carencia de medios personales suficientes en la 
estructura administrativa de la Ciudad para asumir directamente estas funciones, siendo el 
soporte técnico prestado por TRAGSATEC el único mecanismo operativo para el cumplimiento 
de los objetivos vinculados de la Agenda Digital España 2025, como línea estratégica para 
reforzar las competencias digitales de los trabajadores y del conjunto de la ciudadanía, 
reduciendo el porcentaje de la población española que carece de competencias digitales 
básicas.   
  

La prórroga del encargo se considera debidamente justificada con base en las 
siguientes circunstancias:   
 
1. Complejidad y transversalidad de los fondos PRTR, que requieren un seguimiento 
técnico especializado y continuado para garantizar su correcta implementación, supervisión y 
justificación.   
 
2. Volumen de actuaciones en marcha, que aún se encuentran en distintas fases de 
ejecución y cuya correcta finalización requiere una asistencia técnica continuada  
 
3. Plazo real de ejecución, dado que la ejecución efectiva del encargo necesita un mayor 
periodo operativo del mismo.  
 
4. Ausencia de estructura técnica interna suficiente, ya que la Ciudad Autónoma de Ceuta 
no cuenta actualmente con personal especializado suficiente en las áreas objeto del encargo, 
haciendo imprescindible mantener la colaboración del medio propio.   
  

Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 
13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 del 
Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la 
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Presidencia, de 23 de junio de 2023 (BOCCE nº 42 de 23.06.23) y ulteriores decretos, esta 
Consejería HA RESUELTO:  
  

PRIMERO. Aprobar la prórroga del encargo al medio propio a TRAGSATEC del “EL 
DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO DEL CENTRO DE ACTIVACIÓN INTEGRAL DIGITAL “, por un 
plazo de DOCE MESES.  
  

El importe del presupuesto de ejecución del encargo a medio propio, por el objeto de 
la actuación asciende a DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS con 
NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (223.709,93 €).  
  

Este presupuesto tiene carácter de máximo de tal forma que la cantidad real a abonar 
a TRAGSATEC será la que resulte en función de los costes efectivamente asumidos por 
TRAGSATEC durante la ejecución del encargo.    
  

Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 
210.2310.22794 “Contratos Consejería Servicios Sociales”  
  

SEGUNDO. La prórroga se formalizará en las mismas condiciones que el encargo inicial.   
  

TERCERO. Dese cuenta al Consejo de Gobierno.   
  

CUARTO. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y en el Portal de Transparencia.   
  

QUINTO. Contra la mencionada resolución, que agota la vía administrativa, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas, podrá interponer recurso potestativo 
de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos  47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación.  Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.” 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez 
horas y quince minutos, de todo lo cual, con el Vº Bº de la Presidencia, como Secretario del 
Consejo de Gobierno, CERTIFICO 
 
                Vº Bº 

EL PRESIDENTE 
 


